




especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por el Gobierno Nacional 
y asignada al Centro de Recursos Naturales Industria y Biodiversidad del Chocó, la alternativa legal con que 
cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de 
prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las 
especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 - numeral 3 de la Ley 
80 de 1993, que establece: "Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales

para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos 

contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 

personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 

relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable". 

2. Obligaciones Específicas:

2.1.Programar las actividades de enseñanza-aprendizaje-evaluación de conformidad con los 

módulos de formación y el calendario institucional y el manual de procedimientos para la ejecución 

de acciones de formación profesional. 

2.2 Orientar los procesos de enseñanza -aprendizaje, según las necesidades detectadas en los procesos de 
evaluación, metodologías de aprendizajes y programas curriculares vigentes,conforme a los requerimientos 
del Gobierno nacional COVID 19. 

2.3.Participar en espacios académicos y pedagógicos con las Establecimientos Educativos para la 
Articulación del plan de Estudios y los Diseños Curriculares de los programas de formación se ejecutan en el 
marco de programa. 

2.4.Ejecutar el programa de formación de acuerdo a la articulación y planeación pedagógica concertada con 
el Establecimiento Educativo. 

2.SParticipar en la planeación, seguimiento, evaluación y planes de mejora de los aprendices según la 
ejecución del programa de formación articulado en los colegios.

2.6.Garantizar el completo desarrollo del programa de formación para el cumplimiento de las horas 
establecidas en los diseños curriculares en el marco de la articulación con la media. 

2.7.Apoyar el cumplimiento de la ejecución de la formación según orientaciones de los lineamientos 
vigentes para el programa de articulación con la media. 

2.8.Hacer uso de los medios y ambientes virtuales dispuestos por el Sena en articulación con la media como 
instrumento de apoyo a dicha formación, así como para la gestión de informes de ejecución de la 
formación. 

2.9.Apoyar técnicamente en las evaluaciones de los procesos de adquisición de bienes y servicios, por el 
conocimiento profesional contratado previa designación del Director Regional. 

2.10. Cumplir las horas asignadas mensualmente (160 horas) por el supervisor según plan de contratación. 

2.11 Aplicar al proceso de certificación de norma de competencia "Orientar formación Presencial de Acuerdo 
con Procedimiento Técnico y Normativo", según las normas que aplican a la función instructor. 

2.12 Atender oportunamente los requerimientos del supervisor del contrato y presentar mensualmente los 
informes de ejecución del contrato. 

2.13. Cumplir con todo el Protocolo de Bioseguridad y SST y los lineamientos establecidos por el gobierno 
nacional frente la pandemia del COVID 19. 

2.12 Las demás para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

3. Identificación del Contrato a Celebrar:
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